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Resumen 

Se utilizó como objetivo general determinar la relación de la cultura tributaria con 

las obligaciones tributarias de las empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 

2021. De la misma forma se utilizó un enfoque cuantitativo, con diseño no 

experimental, de tipo básica, la técnica manipulada fue la encuesta y el 

instrumento el cuestionario, el cual, fue aplicado a 44 personas que 

correspondieron a 11 empresas constructoras de la ciudad de Jaén. los 

resultados alcanzados son estadísticamente altamente significativos dado que la 

sig., alcanzada fue menor a 0.05, permitiendo a los investigadores aceptar la 

hipótesis de investigación y rechazar la hipótesis nula, además, obtuvieron un 

Rho de Spearman de 0.764. Se concluye que la cultura tributaria se relaciona 

significativamente con las obligaciones tributarias de las empresas constructoras 

de la ciudad de Jaén, 2021, porque mientras las empresas constructoras 

adquieren conocimientos fiscales entonces cumplen de forma voluntaria sus 

obligaciones tributarias. 

Palabras clave:  cultura, tributación, conciencia, educación. 
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Abstract 

The general objective was to determine the relationship between tax culture and 

tax obligations of construction companies in the city of Jaén, 2021. In the same 

way a quantitative approach was used, with non-experimental design, basic type, 

the technique used was the survey and the instrument was the questionnaire, 

which was applied to 44 people corresponding to 11 construction companies in 

the city of Jaén. the results achieved are statistically highly significant given that 

the sig, It is concluded that tax culture is significantly related to the tax obligations 

of construction companies in the city of Jaén, 2021, because as long as 

construction companies acquire tax knowledge then they voluntarily comply with 

their tax obligations. 

Keywords: culture, taxation, awareness, education. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Pese que han aumentado las infracciones tributarias aún las organizaciones del 

rubro de construcción no toman conciencia tributaria de manera adecuada con 

respecto en conocer las reglas y sanciones que tienen por incumplir sus 

obligaciones fiscales (Sedeño, 2021). 

Asimismo, se evidencia en Ecuador que el Gobierno solo se interesa en cambiar 

las normas fiscales aumentando las tasas y creando nuevos impuestos, dejando 

de lado la cultura tributaria de los sujetos pasivos, esto ha ocasionado que la 

informalidad aumente, dejando de recaudar un 34% en el último semestre del 

2019 y un 45% en el 2020 (Vite et al., 2021). A pesar de las múltiples reformas 

tributarias ejecutadas en américa latina, no han logrado aumentar el 

cumplimiento tributario en la renta de tercera categoría de las organizaciones, 

ocupando un 13% por debajo del promedio de la Cooperación y Desarrollo 

Económico, esto se produce por la mala difusión de los recursos económicos 

tributarios, así como también  por la falta de conciencia tributaria de los sujetos 

obligados y la ineficiencia de las propias autoridades tributarias (Cooperación y 

Desarrollo Económico [OCDE], 2017). 

En el contexto nacional, se evidencia que los sujetos inmersos en la renta de 3ra. 

categoría, como las organizaciones que pertenecen al régimen MYPE tributario 

y al régimen general presentan diferentes situaciones problemáticas al momento 

de cumplir con sus obligaciones fiscales, una de ellas es el desconocimiento de 

los procesos que se deben llevar en el cumplimiento fiscal y de todos los 

beneficios tributarios que el Gobierno ha aprobado en tiempos de confinamiento 

social, porque a voluntad no incluyen toda su información económica en la 

declaración jurada, porque carecen de una conciencia tributaria y porque 

perciben que lo recaudado por concepto de impuestos no está siendo destinado 

a buscar el bienestar social de todos los peruanos, estas situaciones han 

generado que diferentes organizaciones paguen multas  económicas, debiendo 

cancelar la tasa de interés del 0.033% por día (SUNAT, 2021). 

En el contexto local, algunas empresas constructoras no cumplen con emitir los 

comprobantes de pago que por Ley se ven obligadas a realizar, asimismo, se 

evidencia que la compra de facturas para aumentar los gastos, es incontrolable 

para la SUNAT, estas situaciones causan que el ente regulador fiscal no pueda 

recaudar grandes cantidades de recursos económicos, esto demuestra que este 
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tipo de organizaciones no poseen una conciencia tributaria estable, siendo 

ocasionado por un bajo nivel de educación fiscal, por la falta de precisión de la 

legislación tributaria y por la inflación, porque al aumentar los costos de los 

productos de primera necesidad, aumenta el costo de vida, considerando que 

deben evadir sus obligaciones tributarias con el propósito de enfrentar las 

necesidades de la familia. 

La cultura tributaria contiene un grupo significativo de valores que suscitan el 

acatamiento pertinente de las obligaciones fiscales que cada persona natural o 

persona jurídica le concierne como deber y derecho ciudadano (Lujan & Cano, 

2019). Porque es a través de este cumplimiento que se demuestra su grado de 

responsabilidad, su grado de conciencia tributaria, que permite al ente regulador 

combatir la defraudación tributaria (Chávez et al., 2020). 

Se considera como problema principal: ¿Cuál es la relación de la cultura 

tributaria con las obligaciones tributarias de las empresas constructoras de la 

ciudad de Jaén, 2021? Cómo problemas específicos tenemos: PE1. ¿Cómo la 

educación tributaria se relaciona con las obligaciones tributarias de las empresas 

constructoras de la ciudad de Jaén, 2021? PE2. ¿Cómo la conciencia tributaria 

se relaciona con las obligaciones tributarias de las empresas constructoras de la 

ciudad de Jaén, 2021? PE3. ¿Cómo la cultura tributaria se relaciona con las 

obligaciones formales de las empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 

2021? PE4. ¿Cómo la cultura tributaria se relaciona con las obligaciones 

sustanciales de las empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021? 

Este trabajo se justifica teóricamente, en los aportes de los entes reguladores 

fiscales, por investigadores y profesionales que a través de diversas teorías 

científicas y conceptos han aportado conocimiento sobre las variables de 

estudio. Con respecto a la conveniencia, este estudio se justifica porque se 

pretende concientizar de manera tributaria a todas las empresas constructoras 

que se encuentran inmersos en la renta de tercera categoría, porque a través de 

ello, podrán evitar multas económicas que impactarían negativamente en su 

economía. En el valor social se justifica porque esta investigación permitirá a las 

empresas constructoras conocer los motivos del porque deben cumplir con el 

pago de sus impuestos, permitiendo aumentar su cultura tributaria en beneficio 

de todos los peruanos. En el valor práctico se justifica porque los resultados de 

este estudio permitirán aumentar el conocimiento fiscal de cada uno de las 
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empresas constructoras, evitando sanciones tributarias por actos ilícitos que se 

puedan cometer de forma involuntaria o razonable. En cambio, en el valor 

metodológico se justifica porque las derivaciones que se obtengan en este 

trabajo, servirán como antecedente para otros investigadores que decidan 

estudiar estas variables, consintiendo comparar los hallazgos, discutirlos, hasta 

llegar a las conclusiones. 

Se considera como objetivo primordial: Determinar la relación de la cultura 

tributaria con las obligaciones tributarias de las empresas constructoras de la 

ciudad de Jaén, 2021. Se plasmaron cuatro objetivos específicos. OE1. Explicar 

cómo la educación tributaria se relaciona con las obligaciones tributarias de las 

empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021. OE2. Precisar cómo la 

conciencia tributaria se relaciona con las obligaciones tributarias de las 

empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021. OE3. Determinar cómo la 

cultura tributaria se relaciona con las obligaciones formales de las empresas 

constructoras de la ciudad de Jaén, 2021. OE4. Establecer cómo la cultura 

tributaria se relaciona con las obligaciones sustanciales de las empresas 

constructoras de la ciudad de Jaén, 2021. 

La hipótesis considerada es: La cultura tributaria se relaciona significativamente 

con las obligaciones tributarias de las empresas constructoras de la ciudad de 

Jaén, 2021. Cómo hipótesis específicas tenemos: HE1. La educación tributaria 

se relaciona con las obligaciones tributarias de las empresas constructoras de la 

ciudad de Jaén, 2021. HE2. La conciencia tributaria se relaciona con las 

obligaciones tributarias de las empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 

2021. HE3. La cultura tributaria se relaciona con las obligaciones formales de las 

empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021. HE4. La cultura tributaria 

se relaciona con las obligaciones sustanciales de las empresas constructoras de 

la ciudad de Jaén, 2021.
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II. MARCO TEÓRICO 

Coexisten trabajos publicados precedentemente, en el espacio peruano, se 

presentan la tesis de: Marchena, E.L. (2021). En su tesis estableció que la cultura 

fiscal tiene una fuerte asociación con el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales. La conclusión es que, si los contribuyentes que deben pagar aumentan 

su nivel de cultura fiscal, su capacidad para cumplir con sus obligaciones fiscales 

mejorará. Del mismo modo, Melendez, M.Y. (2021), en su tesis estableció que la 

cultura tributaria no posee una asociación con las obligaciones tributarias, 

concluyendo que a pesar que se trabaje consecutivamente la cultura tributaria 

no impactaría positivamente en el acatamiento de las obligaciones fiscales por 

los contribuyentes. 

En cambio, Huillca, N., y Huarcaya, W.L. (2020),  en su investigación estableció 

que existe una asociación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, dado que alcanzó un 0.655 (Rho de Spearman), en cada 

una de sus variables de estudio. Según Pérez, R.E. (2020), evidenció que la 

cultura tributaria mantiene una incidencia directa en las obligaciones tributarias, 

porque demostró que los sujetos pasivos no siempre tienen conciencia al 

momento de cumplir con sus declaraciones y el pago de sus gravámenes, 

incumpliendo de esta manera sus deberes fiscales. 

Asimismo, Varona, R.L. (2020), estableció que entre la cultura tributaria y las 

obligaciones tributarias existe un alto grado de asociación, porque ambas 

alcanzaron un Rho=0.741, consumando de esta forma que mientras exista 

mayor cultura tributaria mayor será el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias.  

Existen trabajos publicados anteriormente, en el territorio internacional, se 

proponen las tesis de: González, J.V. (2021), en su tesis estableció que si se 

trabaja en el factor cultural, factor institucional y en el factor tecnológico el Estado 

tiene más probabilidades de aumentar el cobro de impuestos porque estos tres 

factores influyen directamente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 

concluyendo que una cultura fiscal más alta provoca un mayor cumplimiento de 

las obligaciones fiscales. Asimismo, Yagual, C.D. (2020), en su tesis reveló que 

la educación incompleta, el desconocimiento de las obligaciones tributarias y el 

incumplimiento voluntario se han convertido en factores determinantes que el 

estado no llegue a cumplir la meta de cobro de impuestos, concluyendo de que 
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la cultura fiscal tiene un efecto directo en el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales.  

Del  mismo modo, Álvarez, M.S. (2020), en su tesis estableció que la falta de 

comunicación vertical y horizontal por parte del servicio de rentas internas con 

los sujetos pasivos ha ocasionado que estos no cumplan fehacientemente con 

sus obligaciones tributarias, demostrando un bajo nivel de cultura tributaria,  

concluyendo que la incidencia de la cultura tributaria es muy significativa con las 

obligaciones tributarias. Pero, Manosalva, L.M., y Criado, E.V. (2019), en su tesis 

estableció que la cultura tributaria se ve afectada en la forma de vida de un 

pueblo, de sus creencias, motivaciones y en la educación fiscal que estos tengan 

los cuales traen como repercusión la disminución del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, concluyendo que entre estas variables de estudio existe 

una asociación significativa, demostrando que una depende de la otra para 

alcanzar los objetivos. 

En cambio, Moreira, H.I. (2018), en su tesis estableció que a pesar de la lucha 

constante del ente regulador fiscal para erradicar la informalidad y con ello 

aumentar el cumplimiento de las obligaciones fiscales no ha conseguido mejorar 

la cultura tributaria, ocasionando que el déficit fiscal aumente 

considerablemente, concluyendo que el nivel de incidencia entre estas variables 

es muy significativa. 

Las bases teóricas de la cultura tributaria, se encuentran enmarcadas en el 

aporte de Carvalho (2013), donde explica que la teoría de la decisión tributaria 

se enmarca en los procesos que llevan a cabo los individuos, sea este el 

legislador, agente fiscal, el sujeto pasivo o simplemente el juez, siendo en este 

recorrido altamente complejo que se encuentran los fenómenos más 

interesantes, que involucran la educación tributaria y la conciencia tributaria de 

todos aquellos que están involucrados de forma activa o de manera pasiva. 

La cultura tributaria de acuerdo a la SUNAT  (2020), es el alcance de 

conocimiento o educación tributaria que mantienen los sujetos pasivos sobre el 

sistema tributario, siendo necesario que el Estado a través de sus acciones logre 

generar conciencia tributaria en cada uno de las personas. Asimismo, se 

manifiesta que es la interrelación entre la educación tributaria, la importancia del 

cumplimiento y la necesidad de evaluar los principios éticos que promueven una 

buena vida en la comunidad (Kacem & Brahim, 2021). 
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En esta misma línea, el Centro de Estudios de Derecho Tributario (2020), 

menciona que se trata de una relación jurídica "de jure" según la cual una 

persona física está obligada a realizar un pago al Estado una vez verificado el 

presupuesto real determinado por la ley. Del mismo modo se dice que es el 

conjunto de información que poseen las personas sobre los impuestos que posee 

su país, debiendo las entidades regulares conocer los criterios, hábitos, y 

actitudes tributarias que estos poseen con el propósito de planificar acciones que 

permitan educar y aumentar la conciencia de estos individuos (Seno et al., 2021). 

Las dimensiones consideradas en la cultura tributaria fueron dos. La primera 

tenemos a la educación tributaria, donde Suwitri et al., (2021), mencionan que 

es el nivel de información y de conocimientos que poseen los sujetos pasivos 

sobre los temas tributarios que mantiene regulado su país. Asimismo, son las 

capacitaciones fiscales que organiza el ente regulador tributario con el propósito 

de transmitir información clara y precisa sobre los procedimientos que permita 

aumentar la formación tributaria de cada uno de los contribuyentes, como de los 

regímenes tributarios y la importancia que es para el desarrollo del país que se 

tribute de manera adecuada (Daeood et al., 2020). 

Los indicadores de esta dimensión permiten a los investigadores conocer a 

profundidad el tema a investigar, siendo la razón que se procede a contextualizar 

cada uno de ellos. El primer indicador es el nivel de información donde Said 

(2021), revela que es la aplicación adecuada de las normas tributarias por las 

transacciones que lleva a cabo la organización. En cambio, en indicador nivel de 

charlas informativas es aquella información fiscal que el ente regulador brinda a 

los sujetos obligados por mandato legal cumplir con el pago de sus impuestos 

(Aronmwan & Igbinoba, 2021). 

Además, el indicador capacitación tributaria es la forma de aprendizaje, de 

adquirir nuevos conocimientos de forma constante, de sensibilizar la conciencia 

tributaria de todos los contribuyentes (Said, 2021). Asimismo, se cuenta con el 

indicador orientación tributaria, es el sistema de registro informatizado del ente 

tributario, en el que los contribuyentes de todo el país que están obligados 

legalmente a inscribirse se registran (Aronmwan & Igbinoba, 2021). De la misma 

forma se cuenta con el indicador pago de impuestos, es el cumplimiento de 

desembolsar parte de sus recursos económicos que hace el sujeto pasivo de 
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manera obligatoria o voluntaria por los impuestos que esté ha generado por las 

actividades comerciales que lleva a cabo (Said, 2021). 

La segunda dimensión es la conciencia tributaria, se refiere al nivel de 

cumplimiento por parte de los contribuyentes de cada una de sus obligaciones 

tributarias, donde el ente regulador posee un papel fundamental en ese proceso, 

porque tiene que realizar acciones que motiven a estas personas proceder a 

pagar sus impuestos de manera voluntaria (Meita et al., 2020). 

Del mismo modo se revela que son los valores personales que poseen los 

contribuyentes, para ello es necesario que el Gobierno a través de su ente 

regulador fiscal brinde las orientaciones necesarias para que estos sujetos 

tengan una visión del mundo sobre la importancia que es para el país el pago de 

sus impuestos, siendo necesario que las autoridades cumplan cabalmente con 

los procesos y normas sociales que exigen los ciudadanos para que procedan al 

cumplimiento de pago de manera voluntaria (Permata & Setiawan, 2020). 

Los indicadores considerados en esta dimensión fueron cinco. El primero se 

tiene son los servicios públicos según Engen et al., (2021) son aquellos que son 

brindados por el Estado a todos los ciudadanos sea de manera directa o bajo el 

control y su regulación. Asimismo, se tiene el indicador convicción del ciudadano 

que se refiere a la seguridad, confianza y certeza que poseen los contribuyentes 

sobre las acciones que el Estado realiza (Meita et al., 2020). 

Del mismo modo se tiene al indicador responsabilidad tributaria, donde Toma y 

Azige (2020), revelan que es una especie de sujeto pasivo que tiene el deber de 

pagar impuestos en nombre de otros. En cambio, el indicador normas tributarias 

que es aquel marco legal que crean y regulan aquellos impuestos que deben 

pagarse en los plazos establecidos (Toma & Azige, 2020). 

De la misma forma se cuenta con el indicador cumplimiento voluntario que es la 

facultad humana incentivado por sus principios y valores a cumplir cabalmente 

con sus responsabilidades tributarias a favor del Estado porque está seguro que 

mediante ello se mejora las condiciones de vida de las personas (Toma & Azige, 

2020). 

Las bases teóricas de las obligaciones tributarias se enmarcan en el enfoque de 

la legitimidad de la coerción donde Carrasco y Torres (2017), establecen que el 

control tributario, como parte de las acciones obligatorias del Estado contra la 

ciudadanía, siempre enfrenta el desafío de desarrollar y consolidar su propia 
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legitimidad social en el marco del Estado moderno, es decir, el fenómeno de la 

legitimidad imperativa. Los ciudadanos lo aceptan cuando es necesario, en este 

caso solo si en qué medida comparten las metas que lo orientan, los valores y 

normas que intentan mantener; si bien el tributo es el resultado de la relación 

entre el Estado y sus ciudadanos, siendo de acuerdo a ley que estos poseen 

obligaciones formales y obligaciones sustanciales, el patrón de comportamiento 

del cumplimiento de la obligación tributaria muestra el grado de legitimidad que 

le otorga la sociedad (Putri et al., 2020). 

La obligación tributaria de acuerdo a Triandani y Apollo (2020), la definen como 

una conexión legal entre el Estado como acreedor tributario y un deudor o 

contribuyente tributario responsable, establecida de conformidad con la ley, 

orientada al cumplimiento de las preferencias tributarias, y es exigible. De la 

misma manera son todas las obligaciones que surgen de la necesidad de pagar 

impuestos para respaldar los gastos estatales estando conformada por las 

obligaciones formales y las obligaciones sustanciales (Nurlis & Ariani, 2020). 

Las dimensiones consideradas fueron dos. La primera son las obligaciones 

formales, donde Oyong y Bambang (2018), la definen como todas las conductas 

que no sean de naturaleza pecuniaria, impuestas a los contribuyentes, y que 

cumplan con todas las conductas, obligaciones, responsabilidades y 

procedimientos estipulados en esta ley. Asimismo, son los procesos que llevan 

a cabo los sujetos pasivos para formalizarse, debiendo iniciar con la inscripción 

al RUC, tomando en cuenta todos sus ingresos monetarios de todos sus 

establecimientos anexos de su negocio en la declaración jurada mensual, 

procediendo según cronograma de vencimientos (Ode et al., 2021). 

Esta dimensión posee cinco indicadores, contando con la inscripción al RUC que 

es el proceso que lleva a cabo una persona natural o jurídica con el propósito de 

registrarse al padrón de las actividades económicas que posee la SUNAT así 

como obtener el régimen tributario que le corresponde de acuerdo a los niveles 

de ingreso que está proyecta recibir (Carrasco & Torres, 2017). 

En cambio, el indicador acogimiento a un régimen tributario Ode et al., (2021), 

es la aceptación de parte de los sujetos pasivos de todas las exigencias que 

estipulan las normas tributarias sobre el régimen que este ha decidido de manera 

voluntaria acogerse. Asimismo, se tiene al indicador emitir y entregar 

comprobantes de pago, es el cumplimiento a las normas tributarias que se da 



9 
 

por las operaciones comerciales que uno o varias personas llevan a cabo en un 

determinado periodo (Oyong & Bambang, 2018). 

De la misma manera se cuenta con el indicador llevar libros y registros contables, 

que de acuerdo a Carrasco y Torres (2017), es la obligación que poseen los 

contribuyentes dependiendo del régimen tributario que estos de manera 

voluntaria han procedido a registrar en la plataforma de la Superintendencia 

Nacional de Administración Tributaria. Del mismo modo se tiene al cronograma 

de obligaciones tributarias que es aquella información que la SUNAT programa 

tomando en cuenta el último digito del RUC de los contribuyentes, donde también 

considera a los buenos contribuyentes y a todas las Unidades Ejecutoras del 

Sector Público Nacional (SUNAT, 2020). 

La segunda dimensión son las obligaciones sustanciales, donde Ulfa et al., 

(2021), mencionan que generalmente se refiere al pago de impuestos 

correspondiente a un período de tiempo determinado, que incluye 

principalmente: pago mensual del impuesto sobre la renta, pago anual de la renta 

y pago de multas de acuerdo con lo establecido en el caso. Una vez determinado 

el hecho imponible, el contribuyente está obligado por ley a entregar una 

determinada cantidad de dinero en concepto de impuesto a la entidad pública 

(Mohd et al., 2021).   

En palabras de Puican (2021), explica que para determinar las obligaciones 

sustanciales es necesario que las organizaciones hayan tenido ventas en ese 

periodo contable, pero por las cuestiones del cierre de los establecimientos 

comerciales de las empresas por el motivo de las disposiciones del Gobierno 

para frenar el contagio de la COVID-19, ocasionó que las empresas no generen 

ninguna venta, conllevando a declarar en cero, perjudicando no solo a la entidad 

sino también al Estado porque no recaudo impuestos en ese tiempo. Del mismo 

modo, es la sumatoria de todos los ingresos económicos y de todos los gastos 

que se haya realizado, como en las compras mensuales o anuales que ha 

obtenido la empresa en un determinado periodo de tiempo el cual están 

plasmados en los comprobantes de pago emitidos sean estos de forma física o 

electrónico, porque a través de ello puede conocer su tiene crédito tributario a 

favor de la organización o del Estado, donde  debe evitar en lo posible las 

omisiones tributarias porque estas ocasionan un sin número de infracciones, 

perjudicando sus ingresos anuales (Ogungbade et al., 2021). 
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Las diferencias de las obligaciones formales y las obligaciones sustanciales son 

diversas, es así que Kurniawan y Daito (2021), indican que donde las 

obligaciones formales se refieren a todos aquellos procedimientos que el 

obligado debe cumplir, en cambio las obligaciones sustanciales hacen referencia 

a la obligación de pagar los tributos que las organizaciones han generado. Por 

ejemplo, así es como un contribuyente debe registrarse en RUC porque es 

necesario que el país lo personalice y lo identifique como sujeto pasivo, de lo 

contrario no podrá verificar sus obligaciones o eventualmente incumplir el 

contrato. Luego, para pagar el impuesto, el contribuyente debe presentar una 

declaración de impuestos, la cual contiene los elementos necesarios para 

determinar el impuesto a pagar con base en los asuntos completados. Está 

determinado por la ley, de lo contrario, el país no puede conocer el grado de 

cumplimiento de las obligaciones sustantivas con relativa certeza (Coronel et al., 

2020). 

Los indicadores considerados en esta dimensión fueron seis, el primero hace 

referencia a ingresos económicos donde Kurniawan y Daito (2021), mencionan 

que son aquellos beneficios económicos en forma de aumentos de los ingresos 

o del valor de los activos a lo largo del período contable. El segundo indicador 

es la deducción de impuestos, donde Coronel et al., (2020), la definen como una 

reducción en la obligación tributaria total de un individuo u organización cuando 

se encuentra con un pago que reduce su ingreso imponible. El tercer indicador 

son las multas que son aquellas sanciones administrativas o penales, incluida la 

obligación de pagar una determinada cantidad a favor del Estado (Kurniawan & 

Daito, 2021). El cuarto indicador son las omisiones tributarias que, según Coronel 

et al., (2020) es cualquier acto u omisión que resultará en una violación a las 

normas tributarias siempre y cuando esté previsto en la misma ley tributaria u 

otras leyes o estatutos. El quinto indicador es la prescripción de la deuda 

tributaria, es el vencimiento de la deuda tributaria que posee el contribuyente que 

de acuerdo al marco legal tributario peruano prescribe a los cuatro o seis años 

para aquellos que no hayan presentado la declaración jurada respectiva 

(Kurniawan & Daito, 2021). El último indicador son los intereses moratorios, que 

según Ulfa et al., (2021) es el recargo que la administración fiscal estipula a 

aquellas empresas que no cumplieron con presentar sus declaraciones en el 

plazo establecido.
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

a) Tipo de estudio 

Esta investigación fue básica, esto quiere decir que a través de los aportes de 

diferentes investigadores se podrá incrementar el conocimiento científico, pero 

sin contrastar en la práctica. De acuerdo a CONCYTEC (2018), porque a través 

de la comprensión de los aspectos principales de los fenómenos de estudio nos 

permite alcanzar un conocimiento más completo. 

b) Nivel de estudio 

Asimismo, se consideró un nivel de investigación descriptivo - correlacional, 

porque se describió los fenómenos de cada variable y verificar el grado de 

relación de las variables. En este sentido Vásquez (2020), lo define como la 

descripción de los parámetros a partir de una muestra, debiendo considerar 

como objeto de estudio al universo. 

En cambio, los estudios correlacionales, es el entendimiento y evaluación 

estadística de la relación que existe o poseen ciertas variables que se están 

estudiando. (Hernández & Mendoza, 2018) 

c) Diseño de estudio 

Con respecto al diseño, se consideró el no experimental, ya que no se ha 

manipulado deliberadamente ninguna de las dos variables de investigación. Para 

confirmar, Hernández y Mendoza (2018) , lo definen como el procedimiento que 

se ejecuta para aprender de los hechos que acontecen en la realidad, donde no 

se debe manipular deliberadamente las variables, basándose solamente en la 

observación de los fenómenos tal y como acontecen de manera natural para su 

posterior análisis.   

3.2. Variables y operacionalización 

Para el desarrollo de este trabajo, la variable 1 es la cultura tributaria, porque es 

la razón por la cual se ha investigado. 

Dimensiones: Se tomó en cuenta a la educación tributaria y a la conciencia 

tributaria. 

Indicadores: Fueron extraídos de las dimensiones que posee esta variable, es 

así que se consideró al nivel de información, a las charlas informativas, a la 

capacitación tributaria, a la orientación tributaria, al pago de impuestos, a los 
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servicios públicos, a la convicción del ciudadano, a la responsabilidad tributaria, 

a las normas tributarias y al cumplimiento voluntario. 

La variable 2 es obligaciones tributarias, debido a que es la consecuencia de la 

variable 1 cultura tributaria. 

Dimensiones: En esta otra variable se consideraron a las obligaciones formales 

y a las sustanciales. 

Indicadores: Fueron extraídos de las dimensiones que posee esta variable, es 

así que se consideró a la inscripción al RUC, al acogimiento a un régimen 

tributario, al emitir y entregar comprobantes de pago, al llevar libros y registros 

contables, al cronograma de obligaciones tributarias, a los ingresos económicos, 

a la deducción de impuestos, a las multas, a las omisiones tributarias, a la 

prescripción de la deuda tributaria y a los intereses moratorios. 

3.3. Población y muestra 

Población: La población considerada en este trabajo fueron 100 personas, las 

cuales representan a 25 empresas constructoras del distrito de Jaén, según 

información conseguida de la oficina de rentas de la Municipalidad Provincial de 

Jaén. Por conocer la cantidad del universo es considerada como finita. 

Muestra: La muestra en este trabajo es representativa, por tal razón se consideró 

al gerente general, contador, asistente y supervisor de obra de cada una de las 

empresas constructoras de la ciudad de Jaén. Se consideraron a las personas 

con dichos cargos porque son más factibles para el estudio y porque gracias a 

su experiencia y conocimiento del campo de acción responderán los 

cuestionarios adecuadamente. 

Muestreo: En este punto se consideró el muestreo probabilístico, donde se utilizó 

la siguiente formula: 

n =
(p. q) 𝑍2. N

𝐸2 (𝑁 − 1) + (𝑝. 𝑞) 𝑧2
 

Donde: 

n: Muestra 

N: 100  

Z: 1.96 

E: 0.05 

P:0.05 

Q: 0.05 
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= 43.64 

 

 

n=             (1. 962  ) (0.5) (0.5) (100) 

                    (100-1) (0.052) + (1.962) (0.5) (0.5) 

 

n=    81 

Estratificación: Se obtuvieron 81 personas, y dado que no se espera que todas 

respondan la encuesta, se utilizó un muestreo probabilístico para el tamaño del 

estrato en esta encuesta 

81 

1 + 81   
100 

 

Se alcanzó a 44 personas como parte final, siendo representadas por 11 

empresas constructoras de la ciudad de Jaén. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

a) La encuesta 

Por sus características, permitió la recolección de información relevante con la 

participación directa de las unidades de investigación. Esta es una elaboración 

del problema, teniendo en cuenta los indicadores dimensionales 

correspondientes a cada variable de estudio (Chávez, 2017). 

b) Análisis estadístico 

En este punto se trasladaron datos alcanzados en la aplicación de la encuesta, 

que después de haber pasado por una revisión rigurosa de cada una de las 

respuestas se agregaron al Excel, seguidamente se procedió a asignar dicha 

base de datos al sistema estadístico SPSS vr. 26, asimismo, se procedió a 

evaluar la confiabilidad y validez de cada ítem, hasta llegar a la relación de cada 

variable de estudio. 

Como instrumento se utilizó el cuestionario, compuesto por 10 ítem en la variable 

1 y 11 ítem en la variable 2, habiendo sido adaptado de dos trabajos que han 

sido publicados en el repositorio de la UCV, cada una de las interrogantes 

poseen cinco alternativas de respuesta. 
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El cuestionario es una herramienta muy importante para este trabajo, ya que 

puede acumular suficientes datos para hacer este estudio (Sánchez y Reyes, 

2017). 

c) Validez 

Con respecto a este punto el instrumento fue validado por tres contadores 

públicos con grado de maestría, con amplia experiencia profesional en temas 

involucrados a las variables de estudio.  

Es así que Hernández y Mendoza (2018), lo definen como la medición de la 

característica (o evento) de su diseño, en lugar de otra característica (o evento) 

similar. 

Tabla 1  

Validación de expertos 

Expertos Opinión de aplicabilidad 

Pedro Constante Costilla Castillo Aplicable 

Alberto Alvavez Lopez  Aplicable 

Patricia Padilla Vento Aplicable 

d) Confiabilidad 

Para que el instrumento de comprobación sea confidencial y, por lo tanto, 

continúe investigando, estuvo sujeto al Alpha de Cronbach. Es así que 

Hernández y Mendoza (2018), mencionan que es la probabilidad de que un 

dispositivo o sistema funcione sin fallas dentro de un cierto período de tiempo 

bajo condiciones de operación predeterminadas. 

3.5. Método de análisis de datos 

Para el trabajo de investigación, los datos se obtuvieron a través de encuestas a 

gerentes generales, contadores, asistente y supervisores, por lo que el uso de 

estadísticas se utilizó el programa SPSS que permitió realizar tablas de 

frecuencia. 

Para la recolección, procesamiento y análisis de datos, confiabilidad, se 

aplicaron distribuciones de frecuencia, pruebas de normalidad, tabulaciones 

cruzadas y pruebas de correlación de Spearman para las muestras resultantes.  

Las valoraciones y conclusiones extraídas del análisis permitieron confirmar las 

respuestas a las preguntas planteadas al inicio de esta encuesta. 
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3.6. Aspectos éticos 

Las características éticas primarias de la investigación son la confidencialidad, 

la objetividad y la discreción con la que la información es proporcionada por los 

propietarios de las organizaciones del sector de la construcción.  

Otra vez, esta investigación se adhiere a las directrices de investigación de la 

Escuela de Contabilidad Profesional de la Universidad Cesar Vallejo y a la 

aplicación de las normas APA.  

Además, cumple con la obligación de proteger la identidad de cada autor que 

hace uso de sus datos. Cada autor se refiere a sus propios datos para ello, lo 

que ayuda al desarrollo del proyecto evitando los inconvenientes de los datos e 

información.
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IV. RESULTADOS 

Tabla 2  

Nivel de relación de la cultura tributaria con las obligaciones tributarias de las 

empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021 

 

Cultura 

tributaria 

 

Obligaciones 

tributarias 

Rho de 

Spearman 

Cultura tributaria Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,764 

Sig. (bilateral) ,002 ,002 

N 44 44 

Obligaciones 

tributarias 

Coeficiente de 

correlación 

,764 1,000 

Sig. (bilateral) ,002 ,002 

N 44 44 

Fuente: Base de datos SPSS v.26 

 

De acuerdo a la tabla 2 la cultura tributaria mantiene una correlación positiva 

considerable con las obligaciones tributarias, dado que ambas obtuvieron un Rho 

de Spearman de 0.764, esto demuestra que mientras las empresas 

constructoras adquieren conocimientos fiscales entonces cumplen de forma 

voluntaria sus obligaciones tributarias. 
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Tabla 3  

La educación tributaria se relaciona con las obligaciones tributarias de las 

empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021 

 

Obligaciones 

tributarias 

Rho de 

Spearman 

Educación tributaria Coeficiente de 

correlación 

,484 

Sig. (bilateral) ,002 

N 44 

Fuente: Base de datos SPSS v.26 
 

En la tabla 3 se observa que la educación tributaria alcanzó un Rho de Spearman 

de 0.484, revelando de esta manera que posee una correlación positiva media 

con las obligaciones tributarias. 

Contrastación de hipótesis específica 1 

HE1. La educación tributaria se relaciona con las obligaciones tributarias de las 

empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021. 

H0: La educación tributaria no se relaciona con las obligaciones tributarias de las 

empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021. 

El grado de significancia alcanzado fue menor a 0.05 demostrando que estos 

resultados son estadísticamente significativos, permitiendo a los responsables 

de este trabajo aceptar la hipótesis específica positiva y rechazar la hipótesis 

negativa. 
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Tabla 4  

La conciencia tributaria se relaciona con las obligaciones tributarias de las 

empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021 

 

Obligaciones 

tributarias 

Rho de 

Spearman 

Conciencia tributaria Coeficiente de 

correlación 

,580 

Sig. (bilateral) ,004 

N 44 

Fuente: Base de datos SPSS v.26 
 

Tomando en cuenta los datos establecidos en la tabla 4 se determina que la 

conciencia tributaria mantiene una correlación positiva considerable con las 

obligaciones tributarias ya que alcanzaron un Rho de Spearman de 0.580. 

Contrastación de hipótesis específica 2 

HE2. La conciencia tributaria se relaciona con las obligaciones tributarias de las 

empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021. 

H0: La conciencia tributaria no se relaciona con las obligaciones tributarias de las 

empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021. 

El grado de significancia alcanzado fue menor a 0.05 demostrando que estos 

resultados son estadísticamente significativos, permitiendo a los responsables 

de este trabajo aceptar la hipótesis específica positiva y rechazar la hipótesis 

negativa. 

 

 

 



19 
 

Tabla 5  

La cultura tributaria se relaciona con las obligaciones formales de las empresas 

constructoras de la ciudad de Jaén, 2021 

 

Obligaciones 

formales 

Rho de 

Spearman 

Cultura tributaria Coeficiente de 

correlación 

,684 

Sig. (bilateral) ,001 

N 44 

Fuente: Base de datos SPSS v.26 
 

En la tabla 5 se aprecia que la variable cultura tributaria alcanzó un Rho de 

Spearman de 0.684, demostrando de esta manera que mantiene una correlación 

positiva considerable con las obligaciones formales. 

Contrastación de hipótesis específica 3 

HE3. La cultura tributaria se relaciona con las obligaciones formales de las 

empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021. 

H0: La cultura tributaria no se relaciona con las obligaciones formales de las 

empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021. 

El grado de significancia alcanzado fue menor a 0.05 demostrando que estos 

resultados son estadísticamente significativos, permitiendo a los responsables 

de este trabajo aceptar la hipótesis específica positiva y rechazar la hipótesis 

negativa. 
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Tabla 6  

La cultura tributaria se relaciona con las obligaciones sustanciales de las 

empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021 

 

Obligaciones 

sustanciales 

Rho de 

Spearman 

Cultura tributaria Coeficiente de 

correlación 

,698 

Sig. (bilateral) ,002 

N 44 

Fuente: Base de datos SPSS v.26 
 

Según la tabla 6 la cultura tributaria mantiene una correlación positiva 

considerable con las obligaciones sustanciales, ya que ambas alcanzaron un 

Rho de Spearman de 0.698. 

Contrastación de hipótesis específica 4 

HE4. La cultura tributaria se relaciona con las obligaciones sustanciales de las 

empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021. 

H0: La cultura tributaria no se relaciona con las obligaciones sustanciales de las 

empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021. 

El grado de significancia alcanzado fue menor a 0.05 demostrando que estos 

resultados son estadísticamente significativos, permitiendo a los responsables 

de este trabajo aceptar la hipótesis específica positiva y rechazar la hipótesis 

negativa.
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V. DISCUSIÓN 

Después de obtener los resultados del estudio actual, las preguntas 

planteadas pueden ser discutidas y explicadas. También es necesario recalcar 

el objetivo general del trabajo de investigación que es determinar la relación entre 

la cultura tributaria y las obligaciones tributarias de las empresas constructoras 

en la ciudad de Jaén en el año 2021.  

Para determinar la validez del instrumento se utilizó la prueba estadística 

alfa de Cronbach y el software estadístico SPSS versión 26. Luego de la 

realización de la encuesta, las variables cultura tributaria y obligación tributaria 

obtuvieron 0.944 y 0.931, respectivamente.  

Para las dos variables, es decir, para los 21 artículos, el coeficiente alfa 

de Cronbach es de 0,907, y este es un valor alto según la escala de evaluación 

de Hernández y Mendoza (2018), por lo que se considera fiable y aceptable para 

su aplicación porque debe estar cerca de 1 y tener un valor mínimo de 0,700. 

Hipótesis general 

Según los resultados, la cultura fiscal de las empresas de construcción en 

la ciudad de Jaén, 2021, tiene un impacto significativo en sus obligaciones 

fiscales. El instrumento se aplicó a 44 trabajadores de las empresas del sector 

construcción para verificar esta hipótesis general. A partir de ahí, limité mi 

búsqueda a aquellos hallazgos que parecían confirmar mi Hipótesis General 

sobre la naturaleza de la relación. 

En la tabla 7 y figura 1 se aprecia que el 43% de los encuestados revelaron 

que la cultura tributaria es baja, el 34% que es regular y solo el 23% que es alta, 

demostrando de esta manera que las deficiencias en la educación fiscal y 

conciencia tributaria generan incumplimiento de sus deberes fiscales.  

Asimismo, en la tabla 2 la cultura tributaria mantiene una correlación 

positiva considerable con las obligaciones tributarias, dado que ambas 

obtuvieron un Rho de Spearman de 0.764, esto demuestra que mientras las 

empresas constructoras adquieren conocimientos fiscales entonces cumplen de 

forma voluntaria sus obligaciones tributarias, igualmente, los resultados 

alcanzados son estadísticamente altamente significativos dado que la sig., 

alcanzada fue menor a 0.05, permitiendo a los investigadores aceptar la hipótesis 
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de investigación y rechazar la hipótesis nula, además, permitió considerar el uso 

del coeficiente de correlación Rho de Spearman. 

Estos resultados apoyan los resultados de un estudio anterior de Huillca 

y Huarcaya (2020), utilizando los coeficientes de correlación Rho de Spearman, 

encontró un fuerte vínculo entre la cultura fiscal y la capacidad de pagar la parte 

justa del gobierno. 

Hipótesis específica N° 1 

Según los resultados, las empresas de construcción de Jaén tendrán 

obligaciones fiscales en 2021 como resultado de la educación fiscal. El 

instrumento se probó en 44 trabajadores de las empresas del sector construcción 

para verificar la primera hipótesis. A partir de ahí, me centraré en los hallazgos 

más relevantes que apoyan mi hipótesis específica sobre la naturaleza de la 

relación. 

Como se puede ver en la Tabla 8 y en la Figura 2, el 50% de las empresas 

se clasificaron como bajas, el 30% como estándar y el 20% como altas, lo que 

indica que no reciben información fiscal que les permita comprender los criterios, 

los hábitos y las actitudes fiscales.  

La hipótesis específica de este estudio se validó utilizando el coeficiente 

de correlación de Spearman, y el Rho de Spearman de 0,484 mostró que la 

educación fiscal tiene una correlación media positiva con las obligaciones 

fiscales. El grado de significación alcanzado fue inferior a 0,05, lo que demuestra 

que estos resultados son estadísticamente significativos y permitiendo a las 

partes responsables de este estudio sacar algunas conclusiones sobre la 

hipótesis específica del estudio. 

Estos resultados son protegidos por Marchena (2021). En su tesis 

estableció que la cultura fiscal tiene una fuerte asociación con el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales. La conclusión es que, si los contribuyentes que 

deben pagar aumentan su nivel de cultura fiscal, su capacidad para cumplir con 

sus obligaciones fiscales mejorará. 

Hipótesis específica 2 

Los resultados muestran que la conciencia fiscal está vinculada a las 

obligaciones fiscales en 2021 de la ciudad de Jaén para las empresas de 

construcción. El instrumento se aplicó a 44 empleados de la empresa para 

verificar esta hipótesis específica No. 2. A partir de ahí, me centraré en los 
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hallazgos más relevantes que apoyan mi hipótesis específica sobre la naturaleza 

de la relación.  

El hecho de que el 45 por ciento de la población tiene una baja conciencia 

fiscal, el 32 por ciento tiene un nivel normal de conciencia fiscal y el 23 por ciento 

tiene una alta conciencia fiscal son otras pruebas de que los servicios públicos 

del Estado no satisfacen las necesidades y demandas de los ciudadanos, como 

se muestra en la tabla 9 y en la figura 3. 

Los datos de la Tabla 5 muestran que la conciencia fiscal tiene una 

correlación positiva significativa con las obligaciones fiscales, con un Rho de 

Spearman de 0,580 y un valor p inferior a 0,05, lo que permite a los 

investigadores aceptar la hipótesis específica positiva y rechazar la negativa. 

Estos resultados son defendidos por Varona (2020), en su tesis estableció 

que entre la cultura tributaria y las obligaciones tributarias existe un alto grado 

de asociación, porque ambas alcanzaron un 0.741 (Rho de Spearman), 

consumando de esta forma que mientras exista mayor cultura tributaria mayor 

será el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Hipótesis específica 3 

Los resultados muestran que la cultura fiscal de Jaén está vinculada a las 

obligaciones formales de la industria de la construcción de la ciudad en 2021. El 

instrumento se aplicó a 44 empleados de las empresas para verificar la hipótesis 

3. A partir de ahí, me centraré en los hallazgos más relevantes que apoyan mi 

hipótesis específica sobre la naturaleza de la relación. 

Un estudio más a fondo de los datos de la Tabla 10 y de la Figura 4 

muestra que el 55% de las empresas estaban en el bracket más bajo, el 32% en 

el bracket regular y sólo el 13% en el bracket más alto, lo que demuestra que si 

el Estado no dirige adecuadamente a las empresas, la cuestión de las pruebas 

de pago es esencial para que reciban los numerosos beneficios fiscales y 

económicos. 

La hipótesis de este estudio se validó utilizando el coeficiente de 

correlación de Spearman, que encontró que la variable de cultura fiscal tenía un 

Rho de Spearman de 0,684, lo que indica que tiene una importante correlación 

positiva con las obligaciones formales, mientras que el grado de significación 

alcanzado fue inferior a 0,05, lo que indica que estos resultados son 

estadísticamente significativos. 
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Estos resultados son respaldados por González (2021), porque estableció 

que, si se trabaja en el factor cultural, factor institucional y en el factor tecnológico 

el Estado tiene más probabilidades de aumentar el cobro de impuestos porque 

estos tres factores influyen directamente en el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales, concluyendo que una cultura fiscal más alta provoca un mayor 

cumplimiento de las obligaciones fiscales 

Hipótesis específica 4  

Las empresas de construcción en 2021 de Jaén tienen obligaciones 

fiscales sustanciales basadas en los resultados de este estudio. El instrumento 

se administró a 44 empleados de las empresas para verificar específicamente la 

hipótesis No. 4. A partir de ahí, me centraré en los hallazgos más relevantes que 

apoyan mi hipótesis específica sobre la naturaleza de la relación. 

En la tabla 11 y la figura 5 el 59% de los encuestados se ubicaron en el 

nivel bajo, en cambio, el 34% en el nivel regular y el 6% en el nivel alto, 

demostrando que mientras estas empresas no cumplan con llevar los libros y 

registros contables que se les exige de acuerdo al régimen fiscal que se 

encuentran entonces no estarían cumpliendo con sus obligaciones sustanciales. 

En la tabla 13 y figura 6 el 43% de las empresas constructoras se ubicaron en el 

nivel bajo, el 41% en el nivel regular y el 16% en el nivel alto, señalando que 

estas organizaciones no consideran que el pago de sus impuestos permite al 

Estado verificar si el sujeto pasivo está efectuando sus obligaciones tributarias. 

Tanto la cultura fiscal como las obligaciones sustanciales tienen un valor 

de Spearman Rho de 0,698, lo que indica que estos resultados son 

estadísticamente significativos y que los autores de este trabajo pueden aceptar 

la hipótesis específica positiva y rechazar la hipótesis específica negativa, como 

demuestran los resultados de este estudio. 

Estos resultados son custodiados por Álvarez (2020), ya que estableció 

que la falta de comunicación vertical y horizontal por parte del servicio de rentas 

internas con los sujetos pasivos ha ocasionado que estos no cumplan 

fehacientemente con sus obligaciones tributarias, demostrando un bajo nivel de 

cultura tributaria, concluyendo que la incidencia de la cultura tributaria es muy 

significativa con las obligaciones tributarias. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. Considerando los resultados alcanzados, se determinó que la cultura 

tributaria se relaciona significativamente con las obligaciones tributarias de 

las empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021, porque mientras las 

empresas constructoras adquieren conocimientos fiscales entonces cumplen 

de forma voluntaria sus obligaciones tributarias. 

2. Se explicó en los resultados alcanzados que la educación tributaria se 

relaciona con las obligaciones tributarias de las empresas constructoras de 

la ciudad de Jaén, 2021, ya que a través de una información tributaria 

adecuada permite a los responsables de las empresas constructoras 

aumentar sus conocimientos, sus criterios, sus hábitos y actitudes fiscales 

impactando positivamente en sus obligaciones tributarias. 

3. Se precisó en los resultados obtenidos que la conciencia tributaria se 

relaciona con las obligaciones tributarias de las empresas constructoras de 

la ciudad de Jaén, 2021, porque mientras los servicios públicos que ofrece 

el Estado cumplan con satisfacer las necesidades y demandas de los 

ciudadanos entonces se generará una conciencia tributaria positiva en los 

sujetos pasivos 

4. Se determinó en los resultados obtenidos que la cultura tributaria se 

relaciona con las obligaciones formales de las empresas constructoras de la 

ciudad de Jaén, 2021, demostrando que mientras el Estado oriente de 

manera adecuada a las empresas que la emisión de comprobantes de pago 

es esencial para que estas tengan los múltiples beneficios tributarios y 

económicos entonces aumentarán sus obligaciones formales. 

5. Se estableció que la cultura tributaria se relaciona con las obligaciones 

sustanciales de las empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021, 

demostrando que mientras estas empresas cumplan con llevar los libros y 

registros contables que se les exige de acuerdo al régimen fiscal y 

consideren que el pago de sus impuestos permite al Estado verificar si el 

sujeto pasivo está efectuando sus obligaciones tributarias entonces se 

demostrará que están cumpliendo cabalmente con estas obligaciones. 
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VII. RECOMENDACIONES 

Se recomienda a los socios de las empresas constructoras asistir a las charlas 

tributarias que organiza la SUNAT y a contratar a un contador o asistente 

contable como trabajador permanente ya que esto permite ordenar, controlar y 

verificar que todas las operaciones económicas están siendo registradas dentro 

del periodo contable que les corresponde, porque esto permite conocer en el 

momento exacto los valores monetarios que se deben pagar por concepto de 

impuestos.   

Se recomienda a los socios de las empresas constructoras realizar auditorías 

tributarias preventivas semestralmente ya que esto admite evidenciar los errores 

cometidos en las declaraciones juradas a tiempo, permitiendo que puedan 

acogerse al régimen de gradualidad y con ello no pagar multas exorbitantes.   

Se recomienda a los gerentes de las empresas constructoras reunirse 

esporádicamente con los contadores externos con el fin de conocer la situación 

financiera y tributaria de la empresa ya que esto permite reducir problemas que 

pueden convertirse en multas y sanciones de parte de la administración tributaria 

Se recomienda al Estado que a través de la SUNAT se emitan resoluciones 

obligando a las organizaciones jurídicas asistir a las charlas tributarias gratuitas 

que la misma administración tributaria planifica, ya que esto permite aumentar 

su educación y conciencia tributaria obteniendo como resultados el incremento 

de las obligaciones sustanciales de parte de estos contribuyentes.  

Se recomienda a los profesionales de contabilidad orientar, asesorar y explicar 

a las personas que toman las decisiones en las empresas constructoras de la 

ciudad de Jaén sobre lo importante que es para todos los peruanos que se 

cumpla con el pago de los impuestos y sobre todo para las empresas ya que esto 

permite que en un futuro cercano obtengan múltiples beneficios que el Estado 

otorga a los buenos contribuyentes. 
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ANEXOS 

Anexo A. Operacionalización de variables 

Tabla 1 

Matriz de operacionalización 

Variable 1: cultura tributaria 

Cultura tributaria y las obligaciones tributarias de las empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021 

 

 

 

Hipótesis 
Variables 

Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores 
Escala de 
medición 

La cultura 
tributaria 
se 
relaciona 
significativ
amente 
con las 
obligacione
s 
tributarias 
de las 
empresas 
constructor
as de la 
ciudad de 
Jaén, 
2021. 

 
Cultura 

tributaria 

Es el alcance de 
conocimiento o 
educación tributaria 
que mantienen los 
sujetos pasivos 
sobre el sistema 
tributario, siendo 
necesario que el 
Estado a través de 
sus acciones logre 
generar conciencia 
tributaria en cada 
uno de las personas. 
(SUNAT, 2020) 

Esta variable ha sido 
estudiada usando 
las dimensiones: 

Educación tributaria 
y conciencia 

tributaria. 
.  
. 

 
 

Educación 
tributaria 

Nivel de información 

Ordinal 

Charlas informativas 

Capacitación tributaria 

Orientación tributaria 

Pago de impuestos 

Conciencia 
tributaria 

Servicios públicos 

Convicción del 
ciudadano 

Responsabilidad 
tributaria 

Normas tributarias 

Cumplimiento voluntario 
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Tabla 2 

Matriz de operacionalización 

Variable 2: Obligaciones tributarias 

Cultura tributaria y las obligaciones tributarias de las empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hipótesis 
Variables 

Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores 
Escala de 
medición 

La cultura 
tributaria se 
relaciona 
significativam
ente con las 
obligaciones 
tributarias de 
las empresas 
constructoras 
de la ciudad 
de Jaén, 
2021. 

Obligaciones 
tributarias 

Es una relación 
jurídica del sujeto 
pasivo a cumplir con 
sus obligaciones 
formales y 
sustanciales que -el 
Gobierno a través del 
ente regulador ha 
plasmado en el marco 
legal fiscal. (Centro de 
Estudios de Derecho 
Tributario, 2020) 
 

Esta variable ha 
sido estudiada 

usando las 
dimensiones: 
Obligaciones 

formales y 
obligaciones 
sustanciales. 

.  

. 
 
 

Obligaciones 
formales 

Inscripción al RUC 

Ordinal 

Acogimiento a un 
régimen tributario 

Emitir y entregar 
comprobante de pago 

Llevar libros y registros 
contables 

Cronograma de 
obligaciones tributarias 

Obligaciones 
sustanciales 

Ingresos económicos 

Deducción de impuestos 

Multas 

Omisiones tributarias 

Prescripción de la deuda 
tributaria 

Intereses moratorios 
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Anexo B. Matriz de consistencia 

Cultura tributaria y las obligaciones tributarias de las empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021 

PROBLEMAS  OBJETIVOS  HIPÓTESIS  METODOLOGÍA 

GENERAL GENERAL GENERAL 1.MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

Cuantitativo 
2.TIPO DE ESTUDIO 

básica 
3. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

No experimental. 
De corte transversal 
Descriptivo - Correlacional  
4.POBLACIÓN  

25 empresas constructoras de la ciudad de 
Jaén 

5.MUESTRA 
11 empresas constructoras de la ciudad de 
Jaén 
6.TÉCNICA  

Encuesta 
7.INSTRUMENTO  

Cuestionario 
 
 

¿Cuál es la relación de la cultura 
tributaria con las obligaciones 
tributarias de las empresas 
constructoras de la ciudad de Jaén, 
2021?  
 

Determinar la relación de la cultura 
tributaria con las obligaciones 
tributarias   de las empresas 
constructoras de la ciudad de Jaén, 
2021 

La cultura tributaria se relaciona 
significativamente con las 
obligaciones tributarias de las 
empresas constructoras de la 
ciudad de Jaén, 2021. 

ESPECÍFICOS ESPECÍFICOS ESPECÍFICOS 

PE1. ¿Cómo la educación tributaria 
se relaciona con las obligaciones 
tributarias de las empresas 
constructoras de la ciudad de Jaén, 
2021?  
PE2. ¿Cómo la conciencia tributaria 
se relaciona con las obligaciones 
tributarias de las empresas 
constructoras de la ciudad de Jaén, 
2021?  
PE3. ¿Cómo la cultura tributaria se 
relaciona con las obligaciones 
formales de las empresas 
constructoras de la ciudad de Jaén, 
2021?  
PE4. ¿Cómo la cultura tributaria se 
relaciona con las obligaciones 
sustanciales de las empresas 
constructoras de la ciudad de Jaén, 
2021? 

OE1. Explicar cómo la educación 
tributaria se relaciona con las 
obligaciones tributarias de las 
empresas constructoras de la ciudad 
de Jaén, 2021.  
OE2. Precisar cómo la conciencia 
tributaria se relaciona con las 
obligaciones tributarias de las 
empresas constructoras de la ciudad 
de Jaén, 2021.  
OE3. Determinar cómo la cultura 
tributaria se relaciona con las 
obligaciones formales de las 
empresas constructoras de la ciudad 
de Jaén, 2021.  
OE4. Establecer cómo la cultura 
tributaria se relaciona con las 
obligaciones sustanciales de las 
empresas constructoras de la ciudad 
de Jaén, 2021. 

HE1. La educación tributaria se 
relaciona con las obligaciones 
tributarias de las empresas 
constructoras de la ciudad de 
Jaén, 2021.  
HE2. La conciencia tributaria se 
relaciona con las obligaciones 
tributarias de las empresas 
constructoras de la ciudad de 
Jaén, 2021.  
HE3. La cultura tributaria se 
relaciona con las obligaciones 
formales de las empresas 
constructoras de la ciudad de 
Jaén, 2021.  
HE4. La cultura tributaria se 
relaciona con las obligaciones 
sustanciales de las empresas 
constructoras de la ciudad de 
Jaén, 2021. 
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Anexo C. Instrumento de evaluación 

CUESTIONARIO SOBRE LA CULTURA TRIBUTARIA Y LAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS 

DE LA CIUDAD DE JAÉN, 2021 

AUTORES: 

Br. Campos Peña, Yony (ORCID: 0000-0002-3874-5687) 

Br. Díaz Montenegro, Neiser (ORCID:0000-0003-4542-7537) 

Instrucciones: A continuación, se ofrece una serie de preguntas con la finalidad 

de desarrollar una investigación académica, por lo que le solicitamos responder 

con toda sinceridad, Debe marcar cada ítem que se presenta con un ASPA (X), 

además solicitamos responder todas las preguntas ya que no existen respuestas 

correctas o incorrectas, siendo la información confidencial. La escala tiene 5 

Criterios que se detallan a continuación: 

Criterios Puntaje 

Nunca 1 

Casi nunca 2 

A veces 3 

Casi siempre 4 

Siempre 5 

  

N° ITEMS 

ESCALA 

N 

1 

CN 

2 

AV 

3 

CS 

4 

S 

5 

 DIMENSIÓN 1: EDUCACIÓN TRIBUTARIA      

01 El nivel de información tributaria permite 

conocer los criterios, hábitos y actitudes 

tributarias a los contribuyentes mejorando su 

educación tributaria 
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02 Las charlas informativas generan 

conocimiento tributario en la ciudadanía 

mejorando su cultura tributaria. 

     

03 La capacitación tributaria ayuda al 

contribuyente a conocer las obligaciones 

tributarias que debe realizar aumentando de 

esta forma la cultura tributaria. 

     

04 La orientación tributaria permite al 

contribuyente conocer sobre sus 

responsabilidades tributarias contribuyendo a 

la educación tributaria. 

     

05 El pago de impuesto dentro del plazo permite 

evitar infracciones, fortaleciendo la cultura 

tributaria 

     

 DIMENSIÓN 2: CONCIENCIA TRIBUTARIA      

06 Los servicios públicos que ofrece el Estado 

cumplen con satisfacer las necesidades y 

expectativas de los ciudadanos impactando 

de manera directa en la cultura tributaria  

     

07 La convicción del ciudadano demuestra la 

seguridad, confianza y certeza que poseen los 

contribuyentes sobre las acciones que el 

Estado realiza demostrando que mantiene 

una cultura tributaria adecuada a las 

exigencias del pueblo. 

     

08 La responsabilidad tributaria permite el 

cumplimiento de los tributos fomentando la 

cultura tributaria en la ciudadanía. 

     

09 Las normas tributarias crean y regulan 

aquellos impuestos que deben pagarse en los 
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plazos establecidos permitiendo un aumento 

significativo de la cultura tributaria en los 

contribuyentes.  

10 El cumplimiento voluntario es la facultad 

humana incentivado por principios y valores 

en el pago de los impuestos es un factor que 

determina que los contribuyentes mantienen 

una cultura tributaria adecuada 

     

 DIMENSIÓN 3: OBLIGACIONES 

FORMALES 

     

11 La inscripción en el registro único del 

contribuyente permite el desarrollo y 

crecimiento de la empresa cumpliendo la 

obligación formal correspondiente 

     

12 El acogimiento a un régimen tributario permite 

a las empresas cumplir con sus obligaciones 

formales de acuerdo a lo establecido por la 

administración tributaria.  

     

13 Emitir y entregar comprobantes de pago por 

cada operación económica permite a la 

administración tributaria exigir el cumplimiento 

de todas las obligaciones tributarias.  

     

14 Llevar los libros y registros contables permiten 

registrar las operaciones realizadas por la 

empresa cumpliendo con la obligación 

tributaria. 

     

15 El cronograma de obligaciones tributarias 

permite cumplir oportunamente con todos los 

     



40 
 

procesos que exigen las obligaciones 

formales  

 DIMENSIÓN 4: OBLIGACIONES 

SUSTANCIALES 

     

16 El pago del impuesto permite al Estado 

verificar si el contribuyente ha efectuado sus 

obligaciones tributarias acorde a sus ingresos 

económicos.  

     

17 La deducción de impuestos permite la 

reducción del monto del tributo a pagar 

favoreciendo el cumplimiento de la obligación 

sustancial. 

     

18 Las multas son establecidas por las 

irregularidades que cometen los 

contribuyentes al momento de cumplir con sus 

obligaciones sustanciales 

     

19 Las omisiones tributarias generan sanciones 

económicas a todas las empresas que no 

hayan cumplido a cabalidad con sus 

obligaciones sustanciales 

     

20 La prescripción de la deuda tributaria es 

generada porque la SUNAT no mantiene un 

control adecuado del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los contribuyentes 

     

21 Los intereses moratorios son generados por el 

incumplimiento en el plazo establecido de las 

obligaciones tributarias. 
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Anexo D. Validación de expertos 
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Experto 2 
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Experto 3 
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Experto 4 
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Anexo E. Pruebas de normalidad de datos 

Contrastación de hipótesis general 

La hipótesis considerada es: La cultura tributaria se relaciona significativamente 

con las obligaciones tributarias de las empresas constructoras de la ciudad de 

Jaén, 2021. 

Hipótesis estadística 

H0.: La cultura tributaria no se relaciona significativamente con las obligaciones 

tributarias de las empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021. 

Hi: La cultura tributaria se relaciona significativamente con las obligaciones 

tributarias de las empresas constructoras de la ciudad de Jaén, 2021. 

Por contar con una muestra menor a 50 individuos se consideraron los resultados 

de las pruebas de normalidad de datos del Shapiro Wilk. 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Cultura tributaria ,273 44 ,000 ,783 44 ,000 

Obligaciones 

tributarias 

,338 44 ,000 ,736 44 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Fuente: Base de datos SPSS v.26 

Según la tabla 2 los resultados alcanzados son estadísticamente altamente 

significativos dado que la sig., alcanzada fue menor a 0.05, permitiendo a los 

investigadores aceptar la hipótesis de investigación y rechazar la hipótesis nula, 

además, permitió considerar el uso del coeficiente de correlación Rho de 

Spearman.
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Anexo F. Validez y confiabilidad de los instrumentos de recolección de datos 

Variable 1: Cultura tributaria 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 44 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 44 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach 

Alfa de Cronbach basada 

en elementos 

estandarizados N de elementos 

,944 ,944 10 

 
 

Estadísticas de elemento 

 Media Desv. Desviación N 

ITEM1 2,55 1,284 44 

ITEM2 2,84 1,311 44 

ITEM3 2,68 1,443 44 

ITEM4 2,82 1,281 44 

ITEM5 2,36 1,163 44 

ITEM6 2,48 1,406 44 

ITEM7 2,45 1,170 44 

ITEM8 2,95 1,257 44 

ITEM9 2,70 1,340 44 

ITEM10 2,68 1,290 44 
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Variable 2: Obligaciones tributarias 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 44 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 44 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 
 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach 

Alfa de Cronbach basada 

en elementos 

estandarizados N de elementos 

,931 ,923 11 

 
 

Estadísticas de elemento 

 Media Desv. Desviación N 

ITEM1 1,68 ,561 44 

ITEM2 2,30 1,212 44 

ITEM3 2,34 1,293 44 

ITEM4 2,11 1,083 44 

ITEM5 2,52 1,389 44 

ITEM6 2,55 1,302 44 

ITEM7 2,89 1,298 44 

ITEM8 2,64 1,416 44 

ITEM9 2,34 1,293 44 

ITEM10 2,80 1,286 44 

ITEM11 2,16 1,219 44 
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Anexo G. Evidencias fotográficas 
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Anexo H. Resultados descriptivos por variable y dimensión 

Tabla 7 Nivel de la cultura tributaria de las empresas constructoras de la ciudad 

de Jaén 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo. 19 43,2 43,2 43,2 

Regular 15 34,1 34,1 77,3 

Alto 10 22,7 22,7 100,0 

Total 44 100,0 100,0  

Fuente: Base de datos SPSS v.26 

 
Fuente: Tabla 7 

 

En la tabla 7 y figura 1 se aprecia que el 43% de los encuestados revelaron que 

la cultura tributaria es baja, el 34% que es regular y solo el 23% que es alta, 

demostrando de esta manera que las deficiencias en la educación fiscal y 

conciencia tributaria generan incumplimiento de sus deberes fiscales. 
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Tabla 8 Nivel de la educación tributaria de las empresas constructoras de la 

ciudad de Jaén 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 22 50,0 50,0 50,0 

Regular 13 29,5 29,5 79,5 

Alto 9 20,5 20,5 100,0 

Total 44 100,0 100,0  

Fuente: Base de datos SPSS v.26 

 
Fuente: Tabla 8 
 

Según la tabla 8 y figura 2 se aprecia que el 50% se ubicaron en el nivel bajo, el 

30% en el nivel regular y el 20% en el nivel alto, revelando que estas empresas 

no reciben una información tributaria que les permita conocer los criterios, 

hábitos y actitudes fiscales.
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Tabla 9 Nivel de la conciencia tributaria de las empresas constructoras de la 

ciudad de Jaén 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 20 45,5 45,5 45,5 

Regular 14 31,8 31,8 77,3 

Alto 10 22,7 22,7 100,0 

Total 44 100,0 100,0  

Fuente: Base de datos SPSS v.26 

 
Fuente: Tabla 9 

 

En la tabla 9 y figura 3 se observa que el 45% se encuentran en el nivel bajo, el 

32% en el nivel regular y el 23% en el nivel alto, revelando de esta forma que 

mientras los servicios públicos que ofrece el Estado no cumplan con satisfacer 

las necesidades y demandas de los ciudadanos entonces no se generará una 

conciencia tributaria positiva en los sujetos pasivos. 
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Resultados descriptivos variable cultura tributaria y sus dimensiones 

Tabla 10 Nivel de las obligaciones tributarias de las empresas constructoras de 

la ciudad de Jaén 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 24 54,5 54,5 54,5 

Regular 14 31,8 31,8 86,4 

Alto 6 13,6 13,6 100,0 

Total 44 100,0 100,0  

Fuente: Base de datos SPSS v.26 

 
Fuente: Tabla 10 

 

Según la tabla 10 y la figura 4 se puede observar que el 55% se ubicaron en el 

nivel bajo, el 32% en el nivel regular y solo el 13% se ubicaron en el nivel alto, 

señalando que mientras el Estado no oriente de manera adecuada a las 

empresas que la emisión de comprobantes de pago es esencial para que estas 

tengan los múltiples beneficios tributarios y económicos entonces no aumentarán 

sus obligaciones tributarias. 

 



58 
 

Tabla 11 Nivel de las obligaciones formales de las empresas constructoras de 

la ciudad de Jaén 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 26 59,1 59,1 59,1 

Regular 15 34,1 34,1 93,2 

Alto 3 6,8 6,8 100,0 

Total 44 100,0 100,0  

Fuente: Base de datos SPSS v.26 

 
Fuente: Tabla 11 

 

Según la tabla 11 y la figura 5 el 59% de los encuestados se ubicaron en el nivel 

bajo, en cambio, el 34% en el nivel regular y el 6% en el nivel alto, demostrando 

que mientras estas empresas no cumplan con llevar los libros y registros 

contables que se les exige de acuerdo al régimen fiscal que se encuentran 

entonces no estarían cumpliendo con sus obligaciones formales. 
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Tabla 12  

Nivel de las obligaciones sustanciales de las empresas constructoras de la 

ciudad de Jaén 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 19 43,2 43,2 43,2 

Regular 18 40,9 40,9 84,1 

Alto 7 15,9 15,9 100,0 

Total 44 100,0 100,0  

Fuente: Base de datos SPSS v.26 

Figura 1 Nivel de las obligaciones sustanciales de las empresas constructoras 

de la ciudad de Jaén 

 
Fuente: Tabla 12 

 

En la tabla 12 y figura 6 el 43% de las empresas constructoras se ubicaron en el 

nivel bajo, el 41% en el nivel regular y el 16% en el nivel alto, señalando que 

estas organizaciones no consideran que el pago de sus impuestos permite al 

Estado verificar si el sujeto pasivo está efectuando sus obligaciones tributarias. 
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